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POLÍTICA DE RECLUTAMIENTO O CONTRATACIÓN DE 
TRENT 
La sociedad INGENIERÍA Y COMERCIALIZADORA TRENT LIMITADA, en adelante TRENT, por 
medio de su administración, en el marco de su competencia general e indelegable de 
determinar las políticas y estrategias generales de la empresa, y previa revisión y propuesta 
por parte de los asesores pertinentes, ha aprobado la presente Política de Reclutamiento o 
Contratación (en adelante, la “Política”). 

Principios que inspiran la Política: 

▪ Igualdad de oportunidades: Esto implica respetar la igualdad de oportunidades y 
promueve la no discriminación por razón de raza, sexo, nacionalidad, religión, edad, 
estado civil, preferencias políticas, asociaciones o cualquier otra condición personal, 
física o social de los postulantes. La selección se debe basar únicamente en criterios 
profesionales y objetivos.  

▪ Meritocracia: Asegurar que la selección se realizará atendiendo exclusivamente a 
criterios de mérito y capacidad profesional, garantizando que todos los candidatos reciban 
el mismo trato durante el proceso de selección.  

▪ Objetividad: Garantizar que los candidatos serán aceptados y calificados mediante 
criterios objetivos, prescindiendo de cualesquiera otras distinciones que puedan ser 
estimadas como arbitrarias o carentes de fundamento o de razón.  

▪ Confidencialidad: Garantizar a todos los candidatos la máxima confidencialidad de sus 
datos y resultados dentro del procedimiento de reclutamiento.  

▪ Transparencia: Legitimar el procedimiento de selección mediante la publicidad de los 
criterios y resultados obtenidos por los candidatos, pero sin que estos últimos sean 
identificados. 

Forma de denuncia de infracciones a la Política: 

Las posibles infracciones en materia de reclutamiento y contrataciones se podrán comunicar 
a través del Canal Ético, herramienta habilitada por TRENT para facilitar la formulación 
confidencial y anónima de infracciones de nuestro Código de Ético y de Conducta. El acceso 
al Canal Ético se podrá realizar por medio de la Web externa de TRENT: 
canaldenuncias@trent.cl. 

En Santiago, al mes de mayo de 2024. 
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